










 
 
 
 
 

“2021, AÑO DEL RECONOCIMIENTO AL PERSONAL DE SALUD, POR LA LUCHA CONTRA EL VIRUS SARS-CoV2, COVID-19” 

 

                                                                                Origen: Departamento de Recursos Materiales. 
                                                                                Oficio Número: SF/DA/RMAT/017/2021 
                                                                                Asunto: Dictamen Técnico Económico 

                    

1 de 8 
 

 Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
 "General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria" Edificio "D" Saúl Martínez 

Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257, 
Teléfono: 01 951 5016900 

 

 

 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oax., a 14 de septiembre del 2021.   
 
LIC. MARÍA ISABEL CRUZ MARTÍNEZ 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
CIUDAD ADMINISTRATIVA BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS 
CARRETERA OAXACA-ISTMO KM. 11.5  
TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA C.P. 68270 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracción IV y 39 de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e 
Inmuebles del Estado de Oaxaca, 32 fracción IV, 36 fracción IV, 37 y 38 de su Reglamento, y el 
numeral 3.6 de las Bases del procedimiento de contratación, se emite el presente Dictamen Técnico 
Económico, conforme al análisis y evaluación efectuado a la propuesta técnica y económica 
presentada, de  acuerdo a lo siguiente: 

 
Datos Generales 

 

Procedimiento de 

Contratación:  
Licitación Pública Estatal 

Número: LPE-SA-SF-0019-08/2021 

Objeto de la Contratación: 

Contratación del servicio integral para el desarrollo del 

sistema de gestión de documentos electrónicos del 

archivo documental (trámite y concentración) de la 

Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca 

Tipo de recurso: Estatal 

Monto autorizado: Hasta por $9,999,999.00 

Partida específica: 
323-Servicios de Consultoría Administrativa, Procesos, 

Técnica y en Tecnologías de la Información. 

Vigencia de la contratación: 
102 días naturales, contados a partir de la firma del 

contrato 

Tipo de abastecimiento Por partida única 

 
 

Antecedentes 
 



 
 
 
 
 

“2021, AÑO DEL RECONOCIMIENTO AL PERSONAL DE SALUD, POR LA LUCHA CONTRA EL VIRUS SARS-CoV2, COVID-19” 

 

                                                                                Origen: Departamento de Recursos Materiales. 
                                                                                Oficio Número: SF/DA/RMAT/017/2021 
                                                                                Asunto: Dictamen Técnico Económico 

                    

2 de 8 
 

 Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
 "General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria" Edificio "D" Saúl Martínez 

Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257, 
Teléfono: 01 951 5016900 

 

 

Emisión de convocatoria y 

publicación de bases 

Publicado en el día 06 de septiembre de 2021, en el 

Periódico Oficial del Estado de Oaxaca y Sistema de 

Adquisiciones Estatal 

Junta de Aclaraciones 08 de Septiembre de 2021 a las 13:00 horas 

Recepción y Apertura de 

Propuestas 
13 de septiembre de 2021 a las 14:30 horas 

Entrega de propuestas por 

parte de la Convocante 
13 de septiembre de 2021 a las 14:30 horas 

 
 

Relación de propuestas 
 

# Nombre de los licitantes Partida 
Oferta 

Presentada 
I.V.A. incluido 

1 Lean Business Group S.A de C.V Partida Única $ 9,976,000.00 

 
Análisis y Evaluación de la propuesta técnica 

 
1. Análisis y evaluación documental. 
 
Con el propósito de verificar el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos legales, 
administrativos y técnicos establecidos en el numeral 3.5.1., así como los criterios específicos de 
evaluación de proposiciones y adjudicación de la contratación indicados en el numeral 4 de las bases 
del presente procedimiento LPE-SA-SF-0019-08/2021, así como la junta de aclaraciones, esta área 
técnica realizo la evaluación de acuerdo al anexo identificado como tabla de evaluación documenta, 
la cual arroja el siguiente resultado: 
 

# Nombre de los licitantes Resultado 

1 Lean Business Group S.A de C.V 
 

Solvente 
 

 
Para mayor abundamiento se expone lo siguiente: 
 

 El licitante Lean Business Group S.A de C.V., se considera solvente por lo siguiente: 

 
a) Quedó debidamente acreditada su personalidad jurídica mediante acta constitutiva en la que 

se verificó la legalidad de la operación de la empresa, y la acreditación de facultades legales 

suficientes de la persona que firma las propuestas técnica y económica ello de conformidad 

con los requisitos 1, 4 y 5; 
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b) Al ser un procedimiento de carácter estatal, el licitante cumple con el requisito de participación, 

al acreditar su domicilio fiscal en el territorio estatal, así mismo se encuentra al corriente de 

sus obligaciones fiscales y su objeto social, actividades comerciales o profesionales están 

relacionadas con la adquisición objeto del procedimiento de contratación, dando cumplimiento 

a los requisitos 2, 3, 8 y 12; 

 

c) En relación a los requisitos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 

31 y 32 se presentan en los términos solicitados, además que se verificó la veracidad de los 

mismos 

 
d) Se verificó que el licitante no se encuentra en los supuestos establecidos por los artículos 17 

y 86 de Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 

Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca, 101 del Reglamento 

de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y por el primer y segundo 

párrafos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación;  

 
e) Respecto a la deficiencia presentada en la solicitud de seis técnicos digitalizadores, en los 

cuales se solicita para la comprobación del perfil en Ing. en Sistemas y/o Lic. Informática y/o 

afin, y/o Técnico en Sistemas y/o afin, copia legible y original para cotejo de certificado de 

estudios de nivel medio superior, identificados con el número 26, consistente en que el 

licitante Lean Business Group S.A de C.V., anexa del C. Jerónimo Sánchez Núñez,  

constancia de estudios como pasante de la Licenciatura en Informática, esta área técnica 

determina que no afecta la solvencia de la propuesta, esto es así, porque para ésta área 

técnica, es suficiente con el nivel medio superior, siendo una plusvalía que el personal 

propuesto, cuente con el perfil requerido una carrera superior a la solicitada, en este mismo 

sentido, dicha deficiencia se cubre con el Curriculum Vitae del personal propuesto, ya que el 

mismo, establece que  no sólo cuenta con los conocimientos en respaldo de información 

tecnológica, digitalización de documentos y manejo de medios Informáticos (Scanner, 

Impresora y Computadoras) sino que, ha desarrollado actividades superiores, tales como 

Automatización de procesos, distribución de tareas para el cumplimiento de metas y tiempos, 

reportes periódicos a través de gráficas y tablas dinámicas entre otros, actividades que en el 

proceso del desarrollo del servicio, podrían resultar de utilidad para una mejor calidad,  ello 

de conformidad con el artículo 40 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles 

del Estado de Oaxaca y 37 de su Reglamento, que establecen lo siguiente: 

 
“Artículo 40. Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación 
de las propuestas y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su 
contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de 
evaluación y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los 
licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para 
desechar sus proposiciones.” 
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“Artículo 37. Las Dependencias y Entidades para efectuar el análisis y evaluación 
de las propuestas deberán utilizar los criterios de evaluación y verificar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases de la licitación, así 
como comparar las diferentes condiciones ofrecidas por los Licitantes. En caso 
de incumplimiento de las propuestas presentadas, se establecerá en el dictamen 
la motivación y fundamentación respectiva. 
 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley, las condiciones que tengan como 
propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción 
de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo 
incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la 
solvencia de las proposiciones, no será motivo para desechar sus propuestas. 
 
Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, 
se considerarán: el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo 
caso, de resultar adjudicado y de convenir a la convocante pudiera aceptarse; el 
omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia 
propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se 
proporciona de manera clara la información requerida; o cualquier otro que no 
tenga por objeto determinar la solvencia de la proposición presentada. En ningún 
caso, la Dependencia o Entidad podrán suplir o corregir las deficiencias de las 
propuestas presentadas 
. 
El dictamen técnico-económico deberá emitirse y entregarse a la convocante 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles, contados a partir del acto de 
recepción y apertura de propuestas técnicas y económicas.” 

 
2. Análisis y evaluación a la propuesta técnica. 
 
Con el propósito de verificar el cumplimiento de todas y cada una de las características establecidas 
en la descripción técnica del servicio a contratar, establecidas en el Apartado A de las bases del 
procedimiento, se analizó la propuesta técnica presentada por el licitante (Apartado I), de acuerdo al 
anexo identificado como tabla de evaluación técnica, arrojando el siguiente resultado cualitativo: 
 

# Nombre de los licitantes Resultado 

1 Lean Business Group S.A de C.V 
 

Solvente 
 

  
 

 El licitante Lean Business Group S.A de C.V, se considera solvente en lo siguiente: 

 
a) Oferta la partida única ofertadas, la cual contiene la descripción de servicio ofertado con todas 

y cada una de sus especificaciones técnicas, mencionando con precisión las condiciones 

ofertadas y teniendo en consideración las establecidas en el contenido de las Bases en el 

numeral 7.1 Apartado A de las bases del presente procedimiento, el numeral 2.4 Plazo, lugar 

y condiciones de entrega, el numeral 2.6 Garantías del Contrato; 
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b) En cuanto a las características mínimas para los servidores físicos del Servidor Backend y del 

Servidor de Búsqueda se requiere un Software Linux (Software Libre), dentro de la propuesta 

técnica el licitante no hace mención que los servidores físicos (Servidor Backend y Servidor 

de Búsqueda) cuentan con un Software Linux (Software Libre), sin embargo, dentro de los 

servidores virtuales establece que el software será Linux, ya que servidores virtuales se 

Instalarán en los servidores FISICOS y dado que oferta los servidores virtuales con el software 

Linux. 

Así también, dentro de las especificaciones técnicas del Apartado A se requiere que el 

Licitante deberá proporcionar los insumos y consumibles necesarios para realizar la 

instalación, configuración y puesta a punto. (fibras ópticas de interconexión interna en la red, 

charolas para soportar el servidor en rack, regletas multicontacto y tornillería), si bien el 

licitante dentro de su propuesta no menciona como tal dicho requerimiento, dentro de la misma 

propuesta indica que considera necesario precisar que las labores de traslado, disposición de 

equipo y consumibles, se realizarán bajo la total responsabilidad de LB Group, así como los 

gastos asociados que se generen por la pérdida, daño de equipos, manejos, traslados, retiros 

y/o restitución de ellos necesario para la realización del servicio. 

Así mismo dentro de su propuesta económica el licitante LEAN BUSINESS GROUP señala 

que se compromete ampliamente de ser aceptada su propuesta a cumplir con todos y cada 

uno de los requisitos técnicos, presentar al personal capacitado y de amplia experiencia de 

acuerdo a lo requerido, así como a la entrega en tiempo y forma de todos y cada uno de los 

entregables y al desarrollo del servicio requerido; ya que cuentan con capacidad financiera, 

tecnológica, técnica, humana, amplia experiencia por lo que se comprometen bajo protesta de 

decir verdad a cumplir con cada uno de los  requerimientos que conforman el documento 

denominado Especificaciones Técnicas para el desarrollo del sistema de gestión de 

documentos electrónicos del archivo documental (trámite y concentración) de la secretaría de 

finanzas del estado de Oaxaca, esta área técnica determina que no afecta la solvencia de la 

propuesta, esto es así, porque dicha descripción servicio a contratar se cubre con la 

información antes mencionada, ello de conformidad con el artículo 40 de la Ley de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de 

Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca y 37 de su Reglamento. 

 

Análisis y evaluación económica  
 
Se analizaron los precios ofertados por el Licitante, su aceptabilidad y sus condiciones, verificando las 
operaciones aritméticas, conforme a los datos contenidos en la propuesta económica presentada, 
elaborando una tabla que permitió comparar cada uno de los precios recibidos. El cuadro comparativo 
de precios ofertados y el del presupuesto base se puede consultar completo en la tabla de evaluación 
económica que se anexa al presente documento, y los resultados son los siguientes:   
 

# Nombre de los licitantes Resultado 

1 Lean Business Group S.A de C.V 
 

Aceptable 
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 La propuesta presentada por el licitante Lean Business Group S.A de C.V, se considera 

aceptable por lo siguiente: 

 

a) Su propuesta económica la presenta conforme a lo solicitado en el numeral 3.5.2, en relación 

al 7.10 Apartado J de las bases del presente proceso licitatorio, la descripción técnica del 

servicio a contratar coinciden con la propuesta técnica ofertada, unidad de medida, cantidad 

propuesta, precio unitario con dos decimales, subtotal, desglosando impuestos, el importe 

total es correcto, señala con precisión las condiciones ofertadas y teniendo en consideración 

las establecidas en el numeral 1.5 Moneda y el numeral 2.5 Condiciones de precio y forma 

de pago, derivado de este análisis y de conformidad con la partida presupuestal número 

114001-11704001001-333323AECAA0520 y la partida específica 323 - Servicios de 

Consultoría Administrativa, Procesos, Técnica y en Tecnologías de la Información, la cual 

establece un monto de hasta $9,999,999.00 (Nueve Millones Novecientos Noventa y Nueve 

Mil Novecientos Noventa y Nueve Pesos 00/100 M.N.), I.V.A incluido, por lo cual se 

determina que la propuesta no rebasa la asignación presupuestal, ocupando el primer lugar 

en precio al ser la única propuesta, por un monto total de $ 9,976,000.00  (Nueve millones 

novecientos setenta y seis mil pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido.  

 

 La propuesta presentada por el licitante Lean Business Group S.A de C.V, se considera 

aceptable en todos sus términos.  

Criterios utilizados para la evaluación de las propuestas y causas de desechamiento de 
proposiciones 
 
De conformidad con el numeral 4.1 de las bases del procedimiento licitatorio, el criterio específico que 
se utilizó para la evaluación de propuestas fue el binario, en relación a dicho criterio, se tiene 
establecido las siguientes causales de desechamiento establecidas en el numeral 4.2 de las bases: 

 
1. Cuando el Licitante no haya dado cumplimiento a lo establecido por los artículos 48 segundo 

párrafo y 50 de la Ley, en caso de Licitaciones Estatales; 
 

2. Cuando el Licitante se encuentre en alguno de los supuestos previstos por los artículos 17 y 86 
de la Ley, en cualquier etapa del procedimiento de contratación; 
 

3. Cuando el Licitante se encuentre en alguno de los supuestos previstos por el artículo 101 del 
Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
 

4. Cuando el Licitante se encuentre como definitivo o presunto en el listado publicado por el 
Servicio de Administración Tributaria, por ubicarse en los supuestos previstos por el primer y 
segundo párrafos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 
 

5. Cuando incurra en cualquier violación a las disposiciones de la Ley o a cualquier otro 
ordenamiento legal en la materia, que afecte directamente el presente procedimiento; 
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6. Cuando se compruebe que los Licitantes han acordado entre sí, situaciones que resulten 

contraproducentes a los intereses del Estado, como el elevar los precios de los bienes, 
arrendamientos y/o servicios, objeto de la presente Licitación, o cualquier otro acuerdo que 
tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás Licitantes; 
 

7. Cuando los Licitantes de un mismo bien, arrendamiento o servicio pertenezcan a un mismo 
grupo empresarial, lo cual se acreditará cuando uno o más accionistas formen parte de dos o 
más Licitantes; 
 

8. Cuando se omita la presentación de alguno de los documentos solicitados en los numerales 
3.5.1 y 3.5.2 de las Bases; 
 

9. Cuando las proposiciones no se puedan evaluar por falta de documentación o información 
mínima necesaria para tal fin; 
 

10. Cuando se omita la firma autógrafa del propietario, apoderado o representante legal del 
Licitante en los documentos solicitados o que la misma no sea realizada por dicha persona; 
 

11. Cuando el Licitante no se ajuste a cualquiera de los términos y las condiciones establecidas en 
las Bases; 
 

12. Cuando cualquiera de los documentos o información presentada no sea legible; 
 

13. Cuando el Licitante presente más de una proposición para la misma partida o lote; 
 

14. Cuando se oferten bienes, arrendamientos o servicios en cantidades menores a las requeridas; 
 

15. Cuando la validez de la proposición sea por un periodo menor al solicitado en las Bases; 
 

16. Cuando no cumplan con las características y especificaciones o alguno de los requisitos 
establecidos en las Bases o los que se deriven de la Junta de Aclaraciones, cuyo 
incumplimiento por sí mismo, o deficiencia en su contenido afecte la solvencia de las 
proposiciones; 
 

17. Cuando presenten documentos con tachaduras, enmendaduras y/o alteraciones en el 
contenido de los mismos, así como proposiciones manuscritas a lápiz;  
 

18. Cuando la documentación o información presentada y/o declarada se verifique que es falsa, 
incompleta o se detecten irregularidades que desvirtúen el contenido de la misma; 
 

19. Cuando no exista congruencia entre la propuesta técnica y la propuesta económica; 
 

20. Cuando el precio ofertado no sea aceptable; 
 

21. Cuando el precio ofertado sea precio aceptable, sin embargo, rebase el presupuesto asignado 
y no se cuente con cobertura presupuestal; 
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22. Cuando se omitan los precios unitarios en las propuestas económicas; 
 

23. Cuando el Licitante, su representante legal o sus empleados se opongan a la realización o 
desarrollo de una visita domiciliaria de verificación; o 
 

24. Cuando el Licitante no pueda encontrarse en el domicilio señalado de sus instalaciones o se 
desconozca su paradero. 

 
Derivado de la evaluación y análisis de la propuesta técnica económica, esta área técnica no 
encuentra al licitante en alguno de los supuestos. 
 
Por lo anterior, no se descarta ni desecha la propuesta del licitante Lean Business Group S.A de C.V. 
 
 

Dictamen Técnico Económico 
 
Una vez efectuada la evaluación y análisis de la documentación, legal, administrativa, técnica y 
económica del licitante que participó en el presente procedimiento de contratación, de acuerdo a los 
criterios técnicos y económicos establecidos en las bases del procedimiento de Licitación Pública 
Estatal, relativa a la contratación del servicio integral para el desarrollo del sistema de gestión de 
documentos electrónicos del archivo documental (trámite y concentración) de la Secretaría de Finanzas 
del Estado de Oaxaca, se emite el siguiente Dictamen Técnico Económico, proponiendo el siguiente 
resultado cualitativo: 
 

# Nombre de los licitantes 
Dictamen 
Técnico 

Dictamen 
Económico 

Oferta Presentada 

1 
Lean Business Group S.A 

de C.V. 
Solvente Aceptable $9,976,000.00 

 
Sirva el presente dictamen Técnico-Económico para la elaboración del Dictamen de Resultados que 
sustentará el Fallo correspondiente al procedimiento de contratación por Licitación Pública Estatal, 
relativa a la contratación del servicio integral para el desarrollo del sistema de gestión de documentos 
electrónicos del archivo documental (trámite y concentración) de la Secretaría de Finanzas del Estado 
de Oaxaca. 
 
 
 

Elaboró  Vo. Bo. 
     
  

 
 

   

Lic. Blanca Estela Gopar Vásquez.             
Auxiliar Administrativo 

Dirección Administrativa                  
Secretaría de Finanzas 

 C.P.A Juan de la Cerda Hermida.           
Director Administrativo Secretaría de 

Finanzas 

 
























